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Expediente del Archivo Municipal:  -- 
Inventario Provisional del Patrimonio Histórico Arquitectónico del Gobierno Vasco: D0026 

Autor y fecha; desconocidos. 
 
 

Descripción. 
Caserío del siglo XVIII, aunque reformado notablemente en sus fachadas y en forjados de hormigón, habiéndose 
alejado de la imagen original. Tiene planta rectangular, cubierta a tres aguas y consta de planta baja, primera y bajo 
cubierta. La fachada principal se encuentra orientada al sur y dispone de un porche en planta baja. Parte de sus 
elementos originales se encuentran en la fábrica de piedra y en la estructura de madera. Los más destacables se 
hallan en los sillares de encadenados y pilares del porche, y por otro lado en las piezas de madera de las vigas del 
entramado de la fachada principal. Destacan también el arco apuntado de la fachada este y la ventana geminada. 
Existen otros elementos nuevos como el ladrillo que forma la plementería de dicho entramado y notoriamente, diversos 
huecos de la fachada lateral con falsos recercados de piedra y persianas enrrollables. 
 
Régimen de protección.  
* Régimen general. 

El asociado a su integración en el grado A de protección de este Plan Especial. 
* Régimen específico. 

El derivado de su declaración como Monumento Provincial de Interés Histórico-Artístico por Orden Ministerial de 
17-1-1964 (BOE n º 52, de 29.02.64), así como de su inclusión en el Conjunto Monumental “Camino de Santiago” 
(declarado como tal mediante Decreto 2/2012, de 10 de enero).  

* Entorno afectado: el establecido en la citada Orden. 

CASERIO AIZPURUA        URBITARTE, PS DE 15 (LEARRITZA) 
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